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Código RAEL JA01140214 
Tel. 957 49 99 00 ext 7120 
Fax 957 769753 
secretaria.pleno@ayuncordoba.es 
 

ORDEN DEL DÍA PLENO 
Sesión: Ordinaria  

Fecha: martes, 12 de septiembre de 2017  
Hora: 10:00 h.  

 

 
 

CONVOCATORIA DE SESIÓN 
 

El Excmo. Ayuntamiento Pleno celebrará la Sesión arriba referenciada en primera 
convocatoria, o dos días después en segunda citación. 
 

Los/as Sres./as. Capitulares tendrán a su disposición, los expedientes y antecedentes 
que se relacionan con los asuntos del orden del día, al objeto de que puedan conocerlos antes 
de deliberar (art. 51 del Reglamento Orgánico General del Ayuntamiento de Córdoba). 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

- I - 
PARTE RESOLUTIVA 

 
ALCALDÍA 
 

SECRETARÍA DEL PLENO  
 

1.- Propuesta de aprobación del Borrador del Acta de la sesión ordinaria celebrada 
el día 11/07/17. 

 
ÁREA DE RECURSOS HUMANOS, GESTIÓN, HACIENDA Y ADMIN ISTRACIÓN PÚBLICA 
 

ÓRGANO DE GESTIÓN TRIBUTARIA  
 

2.- Dictamen de la Comisión Permanente de Gestión, Hacienda y Administración 
Pública, de aprobación provisional del expediente de renovación de la 
Ordenación Fiscal del Ayuntamiento de Córdoba, para el ejercicio económico 
2018. 

 

Secretaría General 
del Pleno 
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ÓRGANO DE PLANIFICACIÓN ECONÓMICO PRESUPUESTARIA  
 

3.- Dictamen de la Comisión Permanente de Gestión, Hacienda y Administración 
Pública, de aprobación inicial de una modificación de crédito del Presupuesto 
del año 2017, mediante transferencia de crédito, por importe de 40.000 euros. 

 
4.- Dictamen de la Comisión Permanente de Gestión, Hacienda y Administración 

Pública, de aprobación inicial de una modificación de crédito del Presupuesto 
del año 2017, mediante la concesión de un crédito extraordinario por importe de 
15.000 euros. 

 
5.- Dictamen de la Comisión Permanente de Gestión, Hacienda y Administración 

Pública, de aprobación inicial de una modificación de crédito del Presupuesto 
del año 2017, mediante la concesión de un crédito extraordinario, por importe de 
118.194 euros. 

 
6.- Dictamen de la Comisión Permanente de Gestión, Hacienda y Administración 

Pública, de aprobación inicial de una modificación de crédito del Presupuesto 
del año 2017, mediante la concesión de un crédito extraordinario por importe de 
15.000 euros. 

 
DELEGACIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y SALUD LABORAL  

 
7.- Dictamen de la Comisión Permanente de Gestión, Hacienda y Administración 

Pública  sobre la modificación de la Plantilla Municipal consistente en la creación 
de 25 plazas de Bombero-Conductor para el Servicio de Extinción de 
Incendios,1 plaza de Programador y otra de Técnico de Administración Especial 
para el Centro de Proceso de Datos. 

 
ÁREA DE URBANISMO, INFRAESTRUCTURAS Y MEDIO AMBIENT E 
 

DELEGACIÓN DE URBANISMO  
 

8.- Dictamen de la Comisión Permanente de Urbanismo, Infraestructuras y Medio 
Ambiente de aprobación inicial de la Innovación del PGOU Sector PP C-1 
"Santa Cruz-Oeste", para la implantación de instalación deportiva. 

 
9.- Dictamen de la Comisión Permanente de Urbanismo, Infraestructuras y Medio 

Ambiente de aprobación definitiva del  Estudio de Detalle ED-4.1.. 
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10.- Dictamen de la Comisión Permanente de Urbanismo, Infraestructuras y Medio 
Ambiente de aprobar definitivamente la modificación de la Ficha EA-28 del 
Catálogo de Bienes Protegidos del PEPCH (ANEXO II). 

 
ALCALDÍA 
 

11.- Tomar conocimiento de la renuncia al cargo de Concejal efectuada por D. 
Rafael del Castillo Gomariz, así como tomar conocimiento de la renuncia a ser 
proclamados Concejal/a electo en el Excmo. Ayuntamiento de Córdoba de D. 
Francisco Bellido Muñoz y de D.ª Ana María Alcobendas Jara respectivamente y 
solicitud de la oportuna Credencial de D. Juan Hidalgo Hernández. 

 
ÁREA DE PRESIDENCIA Y GOBIERNO INTERIOR 
 

DELEGACIÓN DE PRESIDENCIA Y POLÍTICAS TRANSVERSALES  
 

12.- Moción conjunta de los Grupos Municipales Popular, Socialista, Ganemos 
Córdoba, IU,LV-CA, Ciudadanos-Córdoba y  Mixto, en materia de Honores y 
Distinciones, año 2017. 

 
URGENCIAS 
 

- II - 
EXPEDIENTE PARA TOMA DE CONOCIMIENTO, CONTROL Y FIS CALIZACIÓN 

 
1. TOMA DE CONOCIMIENTO 
 

1.1.- Tomar conocimiento de los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno Local 
desde el 28/04/17 hasta el 1/09/17. 

 
1.2.- Tomar conocimiento del Informe anual de la Intervención General Municipal, de 

fecha 14/08/17, de cumplimiento del Plan de Saneamiento para disminución de 
deuda y corrección de ahorro neto aprobado por el Pleno el 11/06/13 (acuerdo 
217/13) y modificado por acuerdo de Pleno de 10/05/16 (Acuerdo 118/16), 
referido al 1/06/17. 

 
1.3.- Tomar conocimiento del Decreto n.º 6.905, de fecha 18/08/17, sobre la 

atribución de las Delegaciones de Servicios Sociales y Cooperación y 
Solidaridad. 

 
1.4.- Tomar conocimiento del Decreto n.º 6.971 de cese y nombramiento de un 

representante en la Junta Municipal de Distrito Centro. 
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2. DECLARACIONES INSTITUCIONALES 
 

2.1.- Declaración Institucional del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba en apoyo a los 
compromisos adquiridos por la Red de Ciudades por la Agroecología. 

 
3. MOCIONES GRUPOS MUNICIPALES 
 

Moción conjunta  
 
3.1.- Sobre la creación de la Institución del Defensor de las Generaciones Futuras. 
 
Grupo Municipal Popular  
 
3.2.- Sobre instalación de ascensores. 
 
3.3.- Sobre Hospital Materno Infantil. 
 
Grupo Municipal Socialista  
 
3.4.- Sobre la conexión de la A4 con el Parque Logístico de Córdoba y carretera de 

Palma del Río. 
 
3.5.- Sobre la eliminación o incremento de la tasa de reposición de Policías Locales. 
 
Moción de los Grupos Municipales Ganemos Córdoba e IU,LV-CA 
 
3.6.- Para la realización de una campaña contra el acoso callejero y las agresiones 

sexuales. 
 
Moción de los Grupos Municipales IU,LV-CA y Ganemos  Córdoba  
 
3.7.- Por la defensa del Sistema Público de Pensiones. 
 
Grupo Municipal Ciudadanos-Córdoba  
 
3.8.- Sobre la instalación de una fábrica TESLA INC. en Córdoba. 
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URGENCIAS 
 
 
 
 
RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

Córdoba, a 6 de septiembre de 2017. 
SECRETARIO GENERAL DEL PLENO, 

 
Fdo.: Valeriano Lavela Pérez 

(firma electrónica) 
 


